
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez informándole que el  Centro 
de Servicios Judiciales allegó las diligencia de citación para notificación personal de la 
demandada realizadas a través de la empresa de mensajería Envía con No. de guía 
076000486966, informando que las mismas resultaron infructuosas por motivo de devolución 
“no conocen al destinatario” (Ver anexo 8. C. Ppal). 
 
De otra parte se informa que la parte demandante solicitó la notificación de la parte pasiva a 
través del Centro de Servicios Judiciales y por los medios electrónicos.  
 
Finalmente, se hace saber que la parte activa allegó la constancia de recibido del oficio mediante 
el cual se comunicó la medida cautelar decretada frente a la señora María Fernanda Gil Marín. 
(Ver anexo 7. C. medidas) 
 
28 de julio de 2023 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO  
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO: PROCESO EJECUTIVO  
RADICACIÓN 170014003009-2023-00268-00 
DEMANDANTE  COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE CALDAS “COODESS”  
DEMANDADO  MARIA FERNANDA GIL MARÍN 

 
I. Objeto.  
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a proferir los 
ordenamientos que en derecho correspondan ello con el fin de dar continuidad al presente 
proceso judicial 
 
II. Resuelve. 
 
PRIMERO: INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de las partes, las 
diligencias fallidas de citación para notificación personal intentadas frente a la demandada, 
María Fernanda Gil Marín; las cuales fueron remitidas a través de la empresa de servicios 
postales Envía y devueltas con la nota “no conocen al destinatario”. 
 
SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud impetrada por el actor, referente a notificar a la parte 
pasiva por los medios electrónicos informados en el escrito genitor, ello entendido a que no ha 
dado estricto cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: INDICAR a la parte demandante, que si su intención es notificar a la parte pasiva 



mediante medios electrónicos, deberá dar cumplimiento a lo regulado en el Inc. 2 del Art. 8 de 
la ley 2213 de 2022 del 13 de junio de 2022, manifestando bajo la gravedad de juramento (que 
se entiende prestado con la petición) que la dirección electrónica o sitio suministrado para 
notificar al demandado corresponde a la utilizada por este e informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes. Lo anterior por cuanto, si bien se refiere una dirección 
electrónica del demandado, no se da cumplimiento a las exigencias normativas en cita ello con 
el fin de habilitar la notificación por los medios electrónicos indicados. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, adelante las actuaciones necesarias para notificar 
personalmente a la demandada María Fernanda Gil el auto del 24 de mayo de 2023 
(mandamiento de pago) y así integrar el contradictorio en esta causa judicial. Lo anterior so pena 
de declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito. (art. 317 C.G.P)  
 
CUARTO: INCORPORA al expediente el memorial la constancia de entrega del oficio que 
notifica la medida cautelar decretada al empleador de la demandada, Clínica Avidanti  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 
JUEZ 
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